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Poder Judicial de la Nación 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 FSM 113523/2017/TO1 

En la ciudad de San Martín, siendo el día 

12 de junio de 2019, el señor Juez Marcelo G. Díaz 

Cabral, integrando el Tribunal Oral en lo Criminal  

Federal nro. 5 de San Martín, provincia de Buenos 

Aires, con mi asistencia como Secretaria de  

actuación, dice:  

Corresponde dictar sentencia en la causa FSM 

113523/2017/TO1 (RI n° 3883), caratulada “XXXXXX 

s/inf. Art. 145 bis del C.P.”, respecto de XXXXXX, de 

nacionalidad boliviana, apodado “XXXXXX”, titular del 

D.N.I. n° XXXXXX, nacido el 24 de noviembre de 1988 

en La Paz, Bolivia, hijo de XXXXXX y de XXXXXX, con 

último domicilio en la calle XXXXXX, de Gregorio 

Laferrere, partido de La Matanza, provincia de Buenos 

Aires, actualmente detenido en el C.P.F. I de Ezeiza. 

Por ello, de conformidad con lo establecido 

en los arts. 396, 398 y 400 del C.P.P.N., difiriendo 

la redacción de los fundamentos del pronunciamiento y 

fijando para su lectura la audiencia del día 21 de 

junio del corriente año a las 13:30 hs.  

RESUELVO: 

1°. CONDENAR a XXXXXX a la pena de 5 años 

de prisión, con accesorias legales, por resultar 
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coautor del delito de facilitación de la permanencia 

ilegal de extranjeros en el territorio de la República 

Argentina, con el fin de obtener un beneficio -5 

hechos, que concurren materialmente entre sí-, en 

concurso ideal con el delito de explotación del 

trabajo infantil (arts. 45, 54,55, 148 bis del C.P. y 

117 de la ley 25.871).  

2º. IMPONER al condenado el pago de las 

costas del proceso, de las cuales $ 1.500 corresponden 

a la tasa de justicia, el cual deberá hacerse efectivo 

dentro de los 5 días de quedar firme la presente. 

 3º. LIBRAR oficio al juez competente con 

jurisdicción en el domicilio del condenado en orden a 

lo dispuesto por el art. 12 del Código Penal. 

 4º. REMITIR los efectos secuestrados en la 

presente causa al Juzgado Federal Nro. 2 de Morón, 

secretaria nro. 7, con motivo del expediente nro. 

113523/2017 seguido a XXXXXX allí en trámite.    

 5º. COMUNICAR la presente sentencia a la 

Dirección Nacional de Migraciones (art. 62 in fine de 

la ley 25.871). 

 6º. COMUNICAR la presente sentencia a la víctima 

del delito por el cual fuera condenado el encausado, 

a los fines previstos por el art. 11 bis de la Ley n° 
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24.660 –según Ley n° 27.375- y 12 último párrafo de 

Ley 27.372. 

Marcelo G. Díaz Cabral 

        Juez 

Ante mí:  

Augusto J. Moreno 

                              Secretario 


